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SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/008/2025

FOLIO  PNT:  271473800001725

En la Ciuclad de Villahermosa,  Capita, del Estado de Tabasco, siendo las doce horas del día veintiuno
de enero de dos mil veinticinco,  reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos
del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo  Tabascc`
número  1401,  Colonia  Tabasco  200Ci;  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,  Director de
Asuntos Jurídicos,  Mtro.  Mario  De Jesús Cerino  Madrigal,  Secretario Técnico y Mtra. Aura del
Carmen  Ivledina  Cano,  Directora  De  Administración;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y
Vocal,  respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntam'ento de Centro,  para efectos de
analizar  las  documentales  susceptibles  de  ser  clasificadas  como  confidencial  y  reserva  parcial,
solicitada  por  la  Dirección  de  Finanzas,  mediante  oficio  número  DF/UAJ/0020/2025,  con  relación  a
la solicitud de información  realizada a través de la  Plataforma Nacional de Transparencia,  con  númeru
de    folio     271473800001725,     radicada     bajo    el     número    de    expediente    de    control     interno
COTAIP/0017/2025,  este  Comité  de  Transparencia,  de  conformidad  con  los  de  los  ahiculos  43,  44
fracción  1 y 11  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, 47, 48, fracciones
1   y  11   de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación   Pública  del   Estado  de  Tabasco,   es
competente para confirmar la clasificación de la información en su modalidad de confidencial y reserva

parcial de ciento ochenta y ocho (188) comprobantes de pago por medio de transferencia
interbancaria  SPEl   relacionados   con   el   pago   de   renta   del   "Mercado   Provisional"
ubicado en la Colonia Casa Blanca 2da Sección Villahermosa, Tabasco, de los ejercicios
fisca]es de 2017 a 2024, bajo el siguiente:

"ACUERDO DE  RESERVA  PARCIAL NÚMERO  DF/UAJ/AR0001/2025"

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  sjendo  las  12:00  horas  del  día
diecisiete  (17)  de  enero  del  año  dos  mil  veinticinco  (2025),   reunidos  en   le  Despacho  de  la
Dirección  de  Finanzas  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  del  Municipio  de  Centro,  Tabasco,
situado  en Av.  Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000,  los  CC.  Mtro.  Fernando
Calzada  Falcón,  Director  de  Finanzas,  y  la  L.D.  Georgina  de  la  Cruz  Hernández,  Titular  de  la
Unidad  de  Asuntos  Jurídicos,   ambos  de  la  Dirección  de  Finanzas  del   H.  Ayuntamiento  del
Municipio  de  Centro,  Tabasco,  se  reúnen  para  acordar la clasificación  de  reserva  parcial  de  la
información denominada "Números de cuentas bancarias,  Usuario,  Contrato e instrumento
de seguridad a nombre del Municipio del Centro".

ANTECEDENTES

1. Mediante oficio número COTAIP/0037/2025 de fecha 07 de enero de 2025,  por medio del cual
se mzo del conocimiento a  la Dirección de Finanzas del  H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco,  la
Solicitud   Je Acceso a la lnformación con ,iúmero de Folio PNT 271473800001725 del Expediente
COTAIP/i)17/2025,  en  el  cual  se solic;+a  lo  siguiente:

Prolongat`ión t '  Paseo Tabasco núni`?ro   i 401,  Colonia Tabasco 200\    C,P.  86035.
Tel.  (993) 3to 32 32    `a£±a¿   'Lymahermosa.aob.n  +
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"A quien corresponda

ÉJr-n;edio  del.artículo  6  referente  al  derecho  a  la  información  además  de  los  pgstulados
c¿nte;¡áos en e¡ capítu,o ,,  ¡,, y ¡,¡ de ¡a ¡ey genera¡ de transparenc¡a y acceso e ,a ¡nforrna3,gín_-üiiica:;óquierocópiaenver-sióneiectrónióad.elejerc.icio^físcal.po:Concenpt_o_95P^a_P_od.er~e^:tía_
ráiá   ;rieicádo   projlsional„   inmueb,e   ubicado   en   la   Colonia   Casa   Blanca   2da   Sccción

Villahermosa Tabasco.-En-e:te  :entido requiero copia  simple de los pagos por concepto de  renta desde el  mes de

enero 2017  a dicierribre 2017
De enero 2018 a dicieinbre 2018
De enero 2019 a diciembre 2019
De enero 2020 a diL,iembre 2020
De enero 2021  a dicic:mbre 2021
De enero 2022 a diciembre 2022
De enero 2023 a diciembre 2023-D-e  enero  2824  a  so  actualizaei6n  noviembre  2024,  esto  si  acaso  no tiene  la  de  diciembre.

Medio de  no+Lificación:  Copia  Simple . . .  (sic).

CONSIDERANDO

1. De conformidad con los artículos 113, fracción lv de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública y 121, fracción Xvl de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Tabasco, así como lo estipulado en los Lineamientos Generales en Materia
de Clasificación y  Desclasificación de la  lnformación,  así como para la elaborac,ión de Versiones
Públicas,  que señalan lo siguiente:

>  Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

Ariículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:

IV. Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas en Taterip-;onetaria,  cambiaria o del sistema financiero del  país;  pueda poner en riesgo la estabilid.ad de

las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sisterr!a
financiero del país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de moned.a .naci?p.al a.l paí:,
o bueda incr¿mentár ei costo de operaciones financieras que reaiicen  ios sujetos obiigados dei
sector público federal.,

>  Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco

Articulo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reseivada la expresamentp
¿iásificada   por   ei   Comité   de   Transpárencia   de   _cada   uno   d.e   ios   Syje.tos   Pbiigaq,ps,   q,e_
conformidaá con ios críterios estabiecidos en ia Ley Generai y en ia presente Ley. La ciasificación
de la información procede cuando su publicación:

XVI. Se trate de información cuya divulgación pueda dañar la estabilidad financiera y económica
del estado y los municipios;

>   Lineamientos Gen3rales de Clasificacióri y DeJclasjficación de la lnforma  ión,  así como para la
Elaboración de Versiones Públicas
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Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

1....

11.   Se   defermine   mediante   resolución   del   Comité   de   Transparencia,   el   Órgano   garante
compe:ente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial;

Vigésimo  segundo.  Podrá  clasificarse  la  información  como  reservada  con  fundamento  en  lo
previsto en el ariículo 113, fracción lv de la Ley General, cuando se acredite un vínculo entre su
difiisión y alguno de los siguientes supuestos:

1.             Se menoscabe la efectividad de las medidas implementadas en los sistemas financieio,
económico, cambiario o monetario del país, poniendo en riesgo el funcionamiento de esos
sistemas o, en su caso, de la economía nacional en su conjunto;

Trigésimo tercero.  Para la aplicación de la prueba de daño a  la que hace referencia el artículo
104 de la  Ley General,  los  suje`os obligados atenderán  lo siguie'ite:

1. Se deberá citar la fracción y,  en su caso,  la causal aL;licable del artículo  113 de la  Ley
General,   vinculándola   con   el   Lineamiento   específico  del   presente   ordenamiento  y,
cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de
información  reservada;
11.  Mediante la ponderación  de los  intereses en conflicto,  los sujetos obligados deberán
demostrar que la publicidad de la información solicitada gineraría un riesgo de perjuicio

y por lo tanto, tendrán que acreditar que este  último rebasa el  interés público protegido
por la  reserva;
111.  Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la mformación y la afectación del
interés jurídico tutelado de que se trate;
IV.  Precisar  las  razones  objetivas  por las  que  la  apertura  de  la  información  generaría
una afectación,  a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable;
V.   En   la   motivación   de   la   clasificación,   el   sujeto   obligado   deberá   acréditar   las
circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño,  y
VI.  Deberán  elegir  la  opción  de  excepción  al  acceso  a  la  información  que  menos  lo
restrinja,  la  cual  será  adecuada  y  proporcional  para  la  protección  del  interés  público,  y
deberá  interferir  lo  menos  posible  en  el  ejercicio  efectivo  del  derecho  de  acceso  a  la
información.

Trigésimo cuarto.  El periodo máximo por el que podría reservarse la información será de cinco
años.  El  periodo  de  reserva  correrá  a  partir  de  la  fecha  en  que  el  Comité  de  Transparencia
confirme   la   clasificación   del   expediente   o   documento.   Los  titulares   de   las   áreas  deberán
determinar que el  plazo de  reserva sea el estrictamente necesario para  proteger la  información
mientras  subsistan  las  causas  que  dieron  origen  a  la  clasificación,  salvaguardando  el  interés
público   protegido   y   tomarán   en   cuenta   las   razones   que  justifican   el   periodo   de   reserva
establecido,  Asimismo,  deberán  señalar  las  razones  por  las  cuales  se  estableció  el  plazo  de
reserva determinado.

Exc`epcrnalmente,  los  sujetos  obligados,  con  la  aprobación  de  su  Comité  de  TransDarencia,
podrán  ai  ipliar el  plazo  de  reserva  h.ista  por  un  periodo  de  cinio  años  adicionales,  siempre  y
cuanQ ` se justifique que subsisten  las `iausas que dieron  orig3n  a  su clasificación.

Prolongac'ón o    Paseo Tabasco númiiro  1.'01,  Colonia Tabasco 2001   C.P.  86035.
•el.  (993) 310 32 32    \Ac!±±+Í±£i!!±:hermosa.aob.m,`
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11.  Consecuentemente,  este  Comité  advierte en  forma  indubitable,  que  la  información  solicitada
encuadra en  la  hipótesis  prevista en  la  causal  de  reserva  de  los  artículos  113,  fracción  IV de  la
Ley  General  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  y  121,  fracción  Xvl  de  kt`  Ley
de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformac.ión  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  por lo  que  resulta
viable   la   determinación   de   clasificarla   como   reserva   oarcial,   tomando  en   consideración   los
siguientes datos:

• lnformación  que  se  proporciona:  188  comprobantes  de  transferencia  electrónica  SPEl  que
contienen  números  de  cuentas  bancarias  de  retiro,  números  de  cuenta  bancaria  c!e  de[iósito,
folio de firma,  instrumento de seguridad  y folio  único

• lnformación  que  se  reserva:  números  de  cuentas  bancarias,  usuario,  contrato  e  instrumento
de seguridad  a  nombre del  Municipio del Centro.

m
-

|~^;^~úyÁÁ^,g_Je^y^~X`:r,7„.yAy;.y=~„Nombredel

ipo de lnicio de
Plazode Motivo de la

AutoridadyServidorPúblico Fuente yArchivodonde

documento eserva reserva eserva clasificacion designadoParaSuresguardo radica lainfomación

Números      de

Parcial1_ 21/01/2025 3 años

La  divulgación  de

Mtro.
Unidad    de

cuentas la          información

bancarias, representa         un
Usuario, riesgo                real ,
Contrato         e demostrable        e
lnstrumento identificable       de

de    seguridad perjuicio
a   nombre   del significativo          al

Municipio    del interés   público   o
Centro, a la seguridad del
contenidos  en Municipio             de

188 Centro,  Tabasco; Asuntos
comprobantes efectivamente, Fernando

Jurídicos
de divulgar                   la Calzada dela
transferencia información Falcón,

Dirección
electrónica denominada Director  de de
SPEI, N úmeros          de Finanzas Finanzas
relacionados cuentas
con el pago de bancarias,
renta             del Usuario,
``Mercado Contrato            e
Provisional" lnstrumento   de
ubicado  en   la Seguridad
Colonia    Casa compromete       la
Blanca         2 ria seguridad          del
Sección Municipio             de

Villahermosa, Centro,  así  como
Tabasco,      rte la             seguridad

Prolongación  \1e  PL  `eo Tabasco  número  1401,  Colunia Tabasco  2000;  Cu'   8Ó035.
Tel.   '993)  310  32  32    ±aa[_:i+^£±!j±  +±sLinosa.aob.mx
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pública,    pues    al
ventilarse   dichos
datos  se  corre  el
rjesgo                que
cualquier
persona
interesada          en
afecta r                 el
patrimonio          de
é ste             S uj eto
Obligado,   realice
acciones
tipificadas     como
delitos,     ya     que

puede    dañar    la
estabilidad
financiera               y
económica        del
Municipio             de
Centro;      por      lo
tanto,              dicho
riesgo            cobra
vigencia                  y

permite  activar  el
supuesto
contenido    en    el
ahículo              121,
fracción Xvl de la
Ley                       d e
Transparencia    y
Acceso       a       la
lnformación
Pública                dél
Estado                de
Tabasco.

HECHOS

Se  estima  que  es  procedente  clasificar  como  restringida  en  su   modalidad  de  reservada  la
información denomínada  Números de cuentas  bancarias,  Usuario,  Contrato e instrumento
de  seguridad  a  nombre  del  Municipio  de]  Centro,  en  víhud  de  encontrarse  en  la  hipótesis
prevista  en  el  ahículo   113,  fracción   lv  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformacíón  Pública,  así  como  el  121,  fracción  Xvl  de la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco.

PRUEBA  DE  L`AÑO

La aplicación de la Prueba t .1 Daño se encuentra estab'ecida en los artículos 11  y 11 ?, fracciones
1,11  y  111  de  la  Ley  de Transpd, L>ncia  y Acceso  a  la  lnformaciór.  Pública  del  Estado  de  T-]basco.

Prc  r)ngación de  Paseo labasi `  número  1401,  Colonia la `asco 2000;  C.P.  86035.
Tel.  (993) 310 ``? 3i'    www.villahern |§a_iQb]]n2g
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1.  Respecto de la información denominada Números de cuentas bancarias, Usuario, Contrato
e  instrumento  de  seguridad  a  nombre  del  Municipio  del  Centro,  se  manifiesta  que  no  es
susceptible   de   entregarse   dicha   información,   en   virtud   que   es   información   reservada   con
fundamento  en   la   causal   prevista  en  el   artículo   121,   fracción  Xvl   de  la  multicitada   Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabascot ya que al difundir dichos
datos se genera el riesgo latente de comprometer la seguridad del Municipio de Centro, Tabasco,
pues  podria dañar la estabmdad financiera y económica del  Municipio.

11.   La  divulgación  de  la  información  representa  un  riesgo  real,  demostrable  e  identificable  de

perjuicio   significativo   al   interés   público   o   a   la   seguridad   del   Municipio   de   Centrc>,   Tabasco;
efectivamente,  divulgar la  información denominada  Números de cuentas  bancarias.  Usuario,
Contrato  e  instrumento  de  seguridad  a  nombre  ael  Municipio  del  Centro,  compromete  la
seguridad del Municipio de Centro, así como la seguridad pública, pues al ventilarse dichos datos
se  corre  el  riesgo  que  cualquier  persona  interesada  en  afectar  el  patrimonio  de  éste  Sujeto
Obligado,  realice  accione`c  tipificadas como delitos,  ya  que  puede dañar la estabilidad  íinanciera

y  económica del  Municipio  de  Centro;  por lo tanto,  dicho  riesgo cobra vigemia  y  permite  activar
el  supuesto contenido en el  tirtículo  121, fracción Xvl  de  la  Ley de Transparencia y Acceso  a  la
lnformación  Pública del  Estadt,-de Tabasco.

En ese tenor, en caso de publicarse dichos datos, es altamente probable que al darse a conocer
la  información  solicitada se ac`ualice el daño que se  pretende evitar con  la reserva.

El  riesgo  de  perjuicio que  supondría  la  divulgación,  supera  el  interés  público  general  de  que  se
difunda.,  resulta evidente que dar a conocer dicha infomración,  conlleva un  riesgo al incentivar la
comisión  de  delitos  en  contra  de  este  Sujeto  Obligado,  pues  al  dar  a  conocer  la  información
denominada Números de cuentas bancarias, Usuario, Contrato e instrumento de seguridad
a nombre del  Municipio del Centro, se podrían cometer actos ilícitos en contra del pammonio
del  Municipio,  1o  cual  se traduciría en  perjuicios directos al  público en  general.,  por o|ra  parte  se
pondría en riesgo la estabilidad financiera del  Municipio.

111.   La   l.imitación   se   adecúa   al   Principio   de   Proporcionalidad   y   representa   el   medio   menos
restrictivo d.isponible para evitar el perjuicio; en ese orden de i9eas, en el presente caso se limita
el  acceso  total  a  los  datos  referentes  a  la  información  denominada  Números  de  cuentas
bancarias,  Usuario,  Contrato  e  instrumento  de  seguridad  a  nombre  del  Municipio  del
Centro,  los  cuales  reflejan  la  información  financiera  (cuentas  bancarias)  que  están  destinadas
para el pago de los programas, actividades y facultades que el marco regulatorio prevé para este
Sujeto Obligado.

Debe  entenderse  que  la  clasificación  de  la  información  en  su  modalidad  de  reserva  parcial  se
realiza   con   la  finalidad   de   resguardar  en  todo   momento   el   interés   general,   por   lo   que   las
intenciones del solicitante, se constituyen como el interés pariicular que no debe prevalecer sobre
la colectividad, además, el conocer la información denominada Números de cuentas bancarias,
Usuario, Contrato e instrumento de seguridad a nombre del Municipio del Centro, en nada
abona   con   la   cultura   democrática   de   la   transparencia,   pLiesto   que   dar   a   conocer   dicha
informai`Íón,  afectaría   gravem ite  1:`  seguridad del  Municipio dl`  Centro,  dañando  la estabilidad
finan?iera y económica del  mismo.

Prolongación a `  Paseo Tabasco núm¿ro  1    r)1,  ColoniaTabasco 2000,  C.P   86035.-el.  (993) 310 32 32    \Qcw,   .vJ!Ld.hermosa.ciQ±m2s



H   AyuNTAMIEmo coNSTITUCIONAL
DE CENTFto 2024,2027

CENTR©
HONES'i !DAD y RESULTADa

3024-2027

"2025: Año de la Muier lndígenan.
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Por  1o  antes   expuesto  y  considerado,   se  solicita   la   clasificación   de   Reserva   Parcial   de   la
información denominada  "Números de cuentas  bancarias,  Usuario,  Contrato e instrumento
de seguridad a nombre del Municipio del Centro".

RESUELVE:

PRIIVIERO:  Con fundamento en  los  ahículos  112  y  121  fracción Xvl  de  la  Ley de Transparencia

y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco y séptimo, vigésimo sc;gundo, trigésímo
tercero  y trigésimo cuarto,  de  los  Hneamientos  Generales  Clasificación  y  Desclasificación  de  la
lnformación,  así  como  la elaboración  de versiones  públicas,  se acuerda  la  Reserva  Parcial de
la  información  relativa a  los documentos que son generados  por la  Unidad  de Asuntos Jurídicos
de   la   Dirección   de   Finanzas   del   H.   AyuntaiTiiento   Constitucional   del   Munii,ipio   de   Centro,
Tabasco.  Por lo anteriormente expuesto,  la  Reserva Parcial se aplicará a los "Ciento ochenta
y  ocho  (188)  comprobantes  de  pago  por  medio  de  transferencia  interbancaria  SPEl
relacionados con el pago de renta del "Mercado Provisional" ubicado en la Colonia Casa
Blanca  2da Sección Vil[ahermosa, Tabasco,  de los ejercicios fiscales de 2017 a 2024,  los
cuales  contienen  informacjón  reservad?`  tales  como:   Números  de  cuentas  bancarias,
Usuario,  Contrato  e  instrumento  de  seguridad  a  nombre  del  Municipio  del  Centro",  en
razón de  haberse  actualizado  los supuestos de  ley,  así  como la  prueba de  daño,  conforme  los
documentales presentados y que forman parte iritegrante del presente Acuerdo, emitiéndose por
un  periodo de  3  años .---------- ~ --------------------------------------------------------

SEGUNDO:    Publíquese   el    indice   en   formato    abierto   en   el    portal   de    Transparencia   y
especialmente  como  establece  el  artículo  76  fracción  XLvlll,   de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso   a   la   información   Pública   del   Estado   de   Tabasco,   referente   a   las   obligaciones   de
transparencia;   leído   que   fue   del   presente   acuerdo,   firman   al   margen   y   al   calce   quienes
intervinieron.------------------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

Proloiqac  '`n  de  Paseo Tabasco   iúmc  .1401,  Colonia Tabac;co  ¿ r)00;  C.P.  86035.
Tel.  (993) 310 3í  32     `^Qapa/,villahermosa.gi,Li±Q±
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTFZO, TABASCO
COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/008/2025

En ia Ciudad de Villahermosa,  Capit¿¡! del Estado de Tabasco, siendo lL]s doce horas del día veintiuno
de enero de dos mil veinticinco,  reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos
del  H.  Ayuntamiento  Constitucioi`al  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo  Tabasco
número  1401,  Colonia  Tabasco  20L\r),.  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,  Director de
Asuntos Jurídicos,  Mtro.  Mario  De Jesús Cerino  Madrigal,  Secretario Técnico y  Mtra. Aura del
Carmen  Medina  Cano,  Directora  De  Administración;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y
Vocal,  respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro,  para efectos de
analizar  las  documentales  susceptibles  de  ser  clasificadas  como  confidencial  y  reserva  parcial,
solicitada  por la  Dirección  de  Finanzas,  mediante  oficio  número  DF/UAJ/0020/2025,  con relaciór  a
la  solicitud de información realizada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,  con número
de    folio     271473800001725,     radic`ada     bajo    el     número     de     expediente     de     control     interno
COTAIP/0017/2025,  bajo el sigujente.

ORDEN  DEL DÍA

i.     Lista de asistencia y declaración de quorum                                                                                                          ü

:     éfauunst::agdeenfara:::,on           DESAHOGO DEL ORDEN DEL D,A                                                            }

1.-Lista  de asistencia y  declaración  de  quórum.  -Para  desahogar el  primer punto  del  orden  del
día,  se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC.  M.D. Gonzalo Hernán
Ballinas   Celorio,   Director   de  Asuntos   Jurídicos,   Mtro.   Mario   De   Jesús   Cerino   Madrigal,
Secretario Técnico y Mtra. Aura del Carmen  Medina Cano,  Directora De Administración;  en su
calidad  de  Presidente,  Secretario  y  Vocal,   respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.
Ay u nta m ie nto de  Ce ntro .------------------------------------------------------------------------------- J ----------.---------

2.-  lnstalación  de  la  sesión.  -  Siendo  las  doce  horas  del  día  veintiuno  de  enero  de  dos  mil
veinticinco,  se declara instalada  la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia .-----------

3.-Lectura y aprobación en su casó,  del  orden  del  día.  -A continuación,  el Secretario,  procede a
la   lectura  del   orden  del   día,   el   cual  somcte  a  aprobación   de   los   integr¿`tntes  y  se  aprueba   por
unanimidad.-------------------------------------------------------------------------------------.------------------------..-.--.-

Prolongación di   Paseo Tabasco número  1 / r)1,  i`olonia Tabasco 2000,  í:,P.  86035.
el,  (993) 310 32 32    ±±QacL   vij!!ahermosa.aob.mx
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4.-Análisis,  discusión  y aprobación,  en  su  caso de  la  solicitud  de  clasificación  de  la  información  en  la
modalidad de confidencial y  reserva parcial,  señalada en el oficio no.   DF/UAJ/0|`20/2025,  suscrito
por  la  Dirección  de  Finanzas,  a  través  del  cual  remite  la  información  requerida  y  el  Acuerdo  de
Reserva  parcial  DF/UAJ/ARO001/2025.-En  desahogo de este  punto del  orden del  día,  se procedió al
análisis y valoración de  las documentales  remitidas  por la titular de  la Coordinac.ión  de Transparencia

y Acceso a  la  lnformación  Pública,  en términos de  1o  previ§to en  los ahículos 43 y 44 fracción  11,  de la
Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco y se determine la clasificación
de las documenta:es susceptibles de ser clasificadas como confidencial y reserva  Parcial .---------------

A  N T  E C  F.  D E  N T  E S

UNO. -Con tí?cha 07 de enero de 2025, a través de la Plataforma Naciona) de Transparencia, se tuvo
la solicitud  de  información,  realizada  bajo los siguientes términos:
"A quien corresponda
Por  medio  del  articulo  6  referente  al  derecho  a  la  información  aciemás  de  los  postulados
contenidos en  el  capitulo 1,11  y  111  de la  ley  general  de transparencia y  acceso a  la información
pública, requiero copia en versión electrónica del ejercicio fiscal por concepto de pago de renta
del   "Mercado   Provisional"   inmueble   ubicado   en   la   Colonia   Casa   Blanca   2da   Sección
Villahermosa Tabasco
En  este  sentido  requiero  copia  simple  de  los  pagos  par concepto  de  renta  desde  el  mes  de
enero 2017 a diciembre 2017
De enero 201  8 a diciembre 201  8

enero 2019 a diciembre 2019
De enero 2020 a diciembre 2020
De enero 2021  a diciembre 2021
De enero 2022 a diciembre 2022
De enero 2023 a diciembre 2023
De enero 2824 a so actualizaei6n noviembre 2024, esto si acaso no tiene la de diciembre.
Medio  de  notificación  Copia simple'' .-------------------------------------------------------------------- J ------------.--

DOS.  -  Para  efecto  de  dar  atención  a  dicha  solicitud  se  turnó  a  la  Dirección  de  Finanzas,  quien
mediante oficio  Número  DF/UAJ/0020/2025,  manifestó:
"Al  respecto y  de  conformidad  con  los  artículos  79  de  la  Ley  Orgánica  de  los  Municipios  del

Estado de Tabasco;  102,103 inciso d),115 y demás relativos y aplicables del  Reglamento de la
Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, así como para dar cumplimiento a lo
estipulado en el artículo 45, fracciones 11 y lv de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública; 6, 49, 50 fracción 111, Xl, XV y kvll y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la lnformación  Pública del  Estado de Tabasco (LTAIPET); esta Dirección de Finanzas adjunta
la  información  consjste en  ciento ochenta y  ocho (188) comprobantes  de  pago  por medio de
transferencia  interbancaria SPEl  relacionados con el  pago de renta  del  "Mercado  Provisional"
ubicado  en  la  Colonia  Casa  Blanca  2da  Sección  Villahermosa,  Tabasco,  de  los  ejercicios
f¡sca,es de 2ot 7 a 2o24; m¡smos que preéentan ¡nformac¡ón Suscept¡b,e de Ser C,as¡f¡Cada Como
confidencial  por  contener  datos  que  afectan  los  bienes  o  patrimonio  de  una  persona,  tales
como: Número de Cuenta de DeDósito, motivo por el cual, de conformidad con los artículos 48,
fracción 11 y 143 de ia LTAIPET, me permito soiicitarle su amable gestión para que la información
requerida por el solicitante sea sometida a consideración del Comité de Transparencia de este

Prolongación  cle  PL  `eo Tabasco  número   i 401,  Colonia Tabasco 2000:  C,i     86f)35,
Tel.  `993)  310 32 32    ]±QL,w;i!!!Ja_hermosa.aob.mx
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H. Ayuntamiento, para la aprobación de la documentación en versión pública y que se detalla a
continuación:

_

24 comprobantes de pago interbancario SPEl correspondientes de
1

^ ¥   .úsúúx.Tx:,?ít::k•Númerodecuentadedepósito.

enero a diciembre del ejercicio fiscal  2017.

2 24   comprobantes   de   pago   interbamario   SPEl   correspondiemes   de
enero  a diciembre del eiercicio fiscal 2018.

3 24   comprobantes   de   pago   interbancario   SPEl   correspondientes   de
enero a diciembre del eiercicio fiscal 2019.

4 24   comprobantes   de   pago   interbancario   SPEl   correspondientes   de
enero a diciembre del eiercicjo fiscal  2020.

5    '  24   comprobantes   de   pago   in+L3rbancario   SPEl   correspondien+ies   de
enero  a diciembre del ejercicio fiscal 2021.

6
24   comprobantes   de   pago   interbancario   SPEl   correspondientes  de
enero a diciembre del eiercicio fiscal 2022.20comprobantesdepagointerbancario   SPEl   correspondientes   de

7
enero a diciembre del eiercicio fiscal 2023.

8 24   comr>robantes   de   pago   interbancario   SPEl   correspondientes   de
enero a diciembre del eiercicio fisca 2024.

.A;*zú:iíú;úÉ::;{, gég5§:i:;; r , x!;¡};,    2;íáj:j¥:_i=IaF*~¥::#$8;SQM*mQ.bANTE§!r;B8*#&01:S.8Á8.fsiás )

Por  lo  anterior y  en  consideración  a  la  tabla  actualizada  de  los  costos  de  reproducción,  es
necesario  que el  solicitante  de  la  información  cubra  el  pago  de  la  elaboración  de  la  versión

pública, tomando en cuenta que el costo unitario es de $1.09, equivalente al 0.01  UMA y que las
primeras 20 copias simples no registran costo alguno y las 168 copias restantes generarían un
importe de $183.12 (Ciento ochenta y tres pesos 12/100 M.N), monto que deberá ser pagado en
la cuenta siguiente:

Nombre del Titular: Municipio de Centro "lmpuestos Múltiples"

Banco: BBVA Bancomer, S.A, [nstjtución de Banca lvlúltiple, Grupo
Financiero

Número de cuenta: 0109845402

Clabe  lnterbancaria: 012790001098454020

Una vez realizado el pago correspondiente, el solicitante deberá entregar el recibo de pago que
se  emita,  en   la  Coordinación  a  su  cargo,   para  efectos  de  realizar  la  reproducción  de  la
información,  la  cual  le  será  entregada  al  solicitante  en  los  términos  dispuesto  por la  norma,
mismo que contará a partir del día siguiente al de la exhibición de dicho comprobante de pago,
en  lds  oficinas  ubicadas  en  calle  Retorno vía  5,  edif.  No.105,  segundo  piso,  colonia Tabasco
2000,  C.P.86035,  Villahermosa,  Tabasco,  donde  podrá  acudir  en  un  horario  de  08:00  a  16:00

Prolc,  `gac,ín  de  Paseo Tabasco   `úmi  ~01401,  Colonia TabL`-`co  L  r)00;  C.P.  86035.
Tel.  (993) 310 3£  32    \±Q^/w.villahermosa.g` r)m^
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horas  de  lunes a viernes,  exhibiendo su  acuse  de solicitud y el  comprobante de  pago  por la
reproducción de la información.

AsÍ mismo, se solicita la Reserva Parcial de Números de cuentas bancarias, Usuario, Contrato
e instrumento de seguridad a  nombre del Municipio del Centro que se detallan  a continuación,
información que resulta ser susceptible de considerarse como Reservada tal y como lo prevé
el artículo 113 fracción lv de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

y 121  fracción XV!  de la  Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del  Estado de
Tabasco, por lo que se solicita al Comité de Transparencia se pronuncie al rcspecto y clasifique
como  reservada  dicha  información;  en  ese  tenor,  se  adjunta  el Acuerdo  de  Reserva  número
DF/UAJ/AR/0001/2025   y   su   respectivo   indice   para   que   esta   Dirección   se   encuentre   en
condiciones  de  presentar  la  información  requerida  por  el  solicitante  suprimiendo  los  datos
clasificados y reservados, respectivamente.

. „  ... ( S i c) .------------------------------------------------------------------------------------------------ _ ----- _ -------- _ ---------

L:E:.n-teE:,,:,:néscTUAe,npc,,áó#//?oo2oá::no#g|ad:n,:La::g,?rne::,:síe%cr::::go',:g',:fdoorTpaacr'aó:u:u;::::á
análisis  de  los  documentos  señalados  en  los  puntos  que  anteceden,  se  proceda  en  términos  de  lo
previsto  en  los  artículos  43  y  44  fracción   11,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública, 47 y 48 fracción  11,  de la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública
del  Estado de Tabasco,  y se  pronuncie respecto de su  clasificación en  la modalidad de confidencial
y  reserva  pa rci a i .------------------------------------------- _ --------- __ -.--- __._._______.__._.___ ..... _~___._=L_ .... _.______.

CONSIDERANDO

1.-  De  conformidad  con  los  artículos 43,  44 fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso a  la  lnformación  Pública, 47,  48, fracciones  1  y 11  de la Ley de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  este  Comité  de Transparencia,  es  competente
para  concxHr  y  re§olver  _en  cuanto  a  la  c]asíficaa:ón  de  la  i.nfoTi?Ción. Ccmo .fpT_fld_e_Tq_a|£±

ública.  del  documento'señalado  en  los  Antecedentes  de  la  presenteelaboración  en  versión
acta.--------------------------------------------------------------------------------------------_--_-------____--------___--

11.-  Este  Comité de Transparencia,  con el  propósito de atender la  pet.ición de  la Coordinación  de
Transparencia,   procede  a  realizar  el  análisis  de  las  citadas  documentales,   para  efectos  de
determinar qué datos de su contenido son susceptibles de ser clasificados como confidenciales.
Toda  vez  que  del  análisis  realizado  a  dichos  documentos  se  observa  que  éstos  contienen
información con datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales,  es decir,  son datos
correspondientes   a   terceras   personas,   que   las   hace   suscept.ibles   de   ser   identificadas   o
identificahles    Por   lo   que   es   imprc`scin('(ble,   someter   a   consideración   de   este   Comité   de
Transpare,icia,  su correspondiente clasific¿ción,  de conformidad con  lc siguiente:
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FOLIO:  271473800001725

"Ciento   ochenta   y   ocho   (188)   comprobantes   de   pago   por   medio   de   transferencia
interbancaria SPEl  relacionados con el  pago de  renta del  "Mercado Provisional"  ubicado
en  la Colonia Casa  B[anca 2da Sección Villahermosa, Tabasco, de los ejercjcios fiscales
de  2017  a  2024",  documentos  a  los  cuales  se  le  deberán  proteger  los  datos  confidenciales
contenidos en  los mismos, de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo
7  de   la   Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a   la   lnformación   Pública  del   Estado  de  Tabasco,
considerando  de   manera  vinculante,   las   resoluciones   emitidas   al   respe.to,   por  el   lnstítuto
Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación  y  Protección de  Datos  Personales que se
citan  a continuación:

Descripción del documento:

Ciento      ochenta      y      ocho      (188)
comprobantes de pago por medio de
transferer`cia       jnterbancaria       SPEl
relacionados con el pago de renta del
"Mercado  Provisional"  ubicado  en  la

Colonia   Casa   Blanca   2da   Sección
Vjllahermosa,      Tabasco,      de      los
ejercicios fiscales de 2017 a 2024

iniormación susceptible   de   ser   clasificada   como
confidencial  por  contener  datos  personales,  por  lo
que  es  imprescindible  que  sean  protegidos,  por  las
razones  señaladas  en  los  criterios  del  lNAl,  que  se
invocan    de   forma    vinculante,    en    los   siguientes
términos:

• Número de cuenta de depósito.

Información bancaria de los partic,ulares. -
EI   Criterio  10/13  emitido  por  el   INAl  determina  que  el
número   de   cuenta    bancaria   de   los   particulares   es
información confidencial por referirse a su patrimonio.
Derivado  de  lo  anterior,  se  considera  que  dichos  datos
están   asociados  al   patrimonio  de   una   persona  física,
entendiendo   este   como   es   el   conjunto   de   bienes,
derechos y obligaciones correspondientes a una persona
(física   o   moral)   y   que   constituyen   una   universalidad
jurídica.
Por  lo  tanto,  Ios  datos  relativos  al  número  de  cuenta,
número  de   CLABE   interbancaria   y  estado  de   cuenta
bancario,   constituyen   información   relacionada   con   el
patrimonio   ,de     una     persona     física     identificada     y
únicamente le incumbe a su titular o personas autorizadas
para el acceso o consulta de información patrimonial,  así
como para la realización de operaciones bancarias
En este sentido, el sujeto obligado se encuentra, obligado
a  próteger el  carácter de confidencial  de la  információn,
aunado   a   que   su   divulgación  facilitaría   que   cualquier
persona pudiera afectar el patrimonio de los pariiculares

Los   datos   eri   los   documentos   señalados   con   antelación   son   susceptibles   de   ser
clasificados como confidenciak=s, en virtud de que al divulgarlos se estarían vulnerando
los derechos personales de su+titular, ya que constituyen ddtos que hacen a una persona
identificad a  e  identificable .---------- ~ ------------------------------------------------------------------------ „-

Es de resana`se que la Ley de Transpari lcia y Accesoá la  lnformación Pública del  Estado de
Tabasco  i  `rsidera como  információn  Corfídep£±a±,  toda  aqueiiL?  información  en  poder de  ios

Prolongación  de  ?aseo Tabasco  númei`)  1411,  Colonia Tabasco 2000;   ?.P.  86035.
Ti I   (9Í`3) 310 32 32    ¥+qQQp   ;lJaLermosa.aob.mx
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protegidos por el derecho fundamental a la
la  Protección  de

r-..._-'___'
Datos  PersonaJ±2s es la  garantia.de tute!a  de  la  privacidad  de  Datos  Personales  en  poder de
privacidad,   concernientes  a  una  persona  identificada  e  identificab'3  y  que

el  nombre,  domic'ilio,  teléfono  particiilar,  correo  particular de

una  persona  (todo  se'r  humano)  el  registro  federal  de  causantes  (R.F.C.),  Ia  clave  única  de
registro de población  (CURP),  entre  otros,  y que  la  Ley de   Proteccióii  de  Datos  Personales  en

Pe°fi:eer:':nad,:`:Sf:ruáeL°:s°Í:'::ma:°dsésseuñ:,'tau,Ca:,mo°=a:=:=:zr::::`:nsd::rdsa¥daaqude:|°:rfgueens:
discriminación o conlleve  un  riesgo grave para éste.  De manera enunciativa más  no limitativa,  y

son  aquellosatrimonialesde su titular.  Datos

los  Sujetos  Obligados,  como  son:

que su  publicación  requiere  el  consentimiento
como información fiscal,  historial crediticio, cuentas bancarias,  ingresos y egresos, etc., que sólo
s.   titular o persona autorizada  poseen,  cuya difusión  reqi.Íere del consentimiento expreso de su
titular.---------------------------------------------------------------------------------------_--------_---------------__----

111.-   De   conformidad   con   los   de   los   artículos   43,   44   fracción   1   y   11   de   la   Ley   General   de
Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública,   47,   48,   fracciones   1   y   11   de   la   Ley   de
Transparencia  y  Acceso   a  la   lnformación   Pública  del   Estado  de  Tabasco,   este  Comité  de
Transparencia,   es   competente   r`ara   conocer  y   resolver  en   cuanto   a   la   clasificación   de   la
información  en  la  modalidad  de  reserva  parcial,  de  la  información  denominada:  "Númercis  de
cuenta bancaria, usuario, contrato e instrumento de seguridad a nombre del Municipio de
Centro, contenidos en los Ciento ochenta y ocho (188) compíobantes de pago por medio
de  transferencia  interbancaria  SPEl   relacionados  con  el  pago  de  renta  del  "Ivlercado
Provisional"  ubicado en  la  Colonia Casa  Blanca  2da Sección  Villahermosa,  Tabasco,  de
los ejercicios fiscales de 2017 a 2024." ------------------------------------------------------------------------

lv  -Este Comité de Transparencia,  con el propósito de atender la petición de la Coordinación de
Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  procede a realizar el análisis de la información
susceptible de ser clasificada como reserva Parcial, y advierte que la información reservada se
relaciona con los documehtos denominados "Ciento ochenta y ocho (188) comprg^bantes de
pago por medio de transferencia interbancaria SPEl relacionados con el pago de renta del"Mercado  Provisional"  ubicado  en  la  Colonia  Casa  Blanca  2da  Sección  Villahermosa,

Tabasco,  de  los  ejercicios  fiscales  de  2017  a  2024";  ya  que  su  publicación  puede  dañar  la

:¡at:,E,,:,:ágsf,:::c:erreas::cao:áT;¡ca:,dpe:rTou:,::p:ondees:ee::::,,::::oót:gná:,osg:,:::acdeopt;:;er:dduec:e;
hace  suyo  el  contenido  del  Proyecto  de Acuerdo  de  Reserva  Número  DF/UAJ/AR0001/2025,
presentado por la  Dirección de Finanzas,  de conforrTiidad con  lo siguiente:  --------------------------

"ACUERDO  DE  RESERVA  PARCIAL  NÚMERO  DF/UAJ/AR0001/2025"

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  deL  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  12:00  horas  del  día
diecisiete  (17)  de  enero  del   año  dos  mil  veinticinco   (2025),   reunidos  en  le   Despacho  de  la
Dirección  de  Finanzas  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  del  Municipio  de  Centro,  Tabasco,
situado  en  Av.  Paseo  Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000,  Io§  CC.  Mtro.  Fernando
Calzada  Falcón,  Director  de  Finanzas,  y  la  L.D.  Georgina  de  la  Cruz  Hernández,  Titular  de  la
Unidad   de   Asuntos  Jurídicos,   ambos   de  la   Dirección  de   Finan£.as  del   H.   Ayuntamiento  del
Municipio  de  ^,entro,  Tabasco,  se  rei'Jnen  para  acordar  la  clasificac'in  de  reserva  parcial  i'e  la
informacion diJnominada "Números de cuentas bancarias,  Usuario,  Contrato e instrumento
de seguridad a  nombre del Municipio del Centro".
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ANTECEDENTES

I   Mediante oficio número COTAIP/0037/2025 de fecha 07 de enero de 2025,  por medio uel cual
se hizo del conocimiento a  la  Dirección de Fjnanzas del  11   Ayuntamiento de Centro,  Tabasco,  la
Solicitud de Acceso a la lnformación con número de Fo!io PNT 271473800001725 del Expediente
COTAIP/017/2025,  en el cual  se solicita lo siguiente:

"A quien corresponda

Por .me.d.iú  del  ertícu.Io  6  refere,}te  al  derecho  a  la  información  además  de  los  postulados
contenidos en el capítulo 1,11, y 111 de la ley general de transparencia y acceso a la ínfomación
pppli?p: requ!ero_cop.ia.en v.ersión electrónica del ejercicio fiiscal por concepto de pago de renta
dei   "Mercado   Provisionai"   inm'iebie   ubicado   en   ia   Coionia   Casa   Bianca   2áa   Sección
Villahermosa Tabasco.
En este sentido requiero copia simple de los pagos por concepto de renta desde el mes de
enero 2017 a dic.iembre 2017
De enero 2018 a diciembre 2018
De eriero 2019 a diciembre 2019
De enero 2020 a diciembre 2020
De enero 2021  a diciembre 2021

#§:d;; :2§8Í2:fi¡c:ac:§:§j:a¡Í:„Í;,á:§:j6p„,e„ov;:,T,„e 2o24  esm aca„ „o „ene ,a „c,embre      o

g:b:,,:as:f,,cqauc:ósne#::¡:a::fá::ec:::de,a,nformac,ón,asícomopara,ae,abomc,ónd_e_vers,ones*

>  Ley General de Transparencia y Acceso ai la lnformación Pública

Artículo 113. Como información reservada podrá clasfficarse aquella cuya publicación:

IV. Pued? afecíar la efeclividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas en materia
ryon.etaria, _cambi_aria o del sistema financiero del país.,  pueda poner en riestgo la estabilidad de
igs instituciones financieras susceptibies de ser consideradas de riesgo sistémico o dei sistema
financ.iero. del país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al país,
o pueda i.ncrem_entar el costo de operaciones financieras que realicen los sujetos obligadds del
sector público federal;

>  Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco

Artíc_ylo 121. Para lc : efectos de esta Ley, : n considera información reservó  'a la expresamente
clasi.ficacle   por   6.1   CumitÉ   de   Transparenc;ia   dc   cada   uno   de   los   Sujeius   Obligados,   de
conform_idad con los cri{erios establecidos en la Ley ` eneral y en la presenli Ley   La ciasificación
rle la informacióri pro  c`de cuando su publicación.

`roloL`qación  de  Paseo Tabc  `co  número  1401,  Coi.nia  Taba`3co 2000;  C,P.  86031
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XVI.  Se trate c!e información cuya di   'ilgación pueda dañar la estabili``ad financiera y económica
del estado y los municipios;

>   Lineamientos  Generales de  Clasificación  y Desclasificación  de la  lníormación,  así como para la
Elaboración de Versiones Públicas

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

1....

11.    Se   determine   mediante   resolución   del   Comité   de   Transparencia,    el   Órgano   garante
competente,  o en cumplimiento a ui`a sentencia del  Poder Judicial:

Vigésimo  segundo.  Podrá  clasificarse  la  información  como  reservada  con  fundamento  en  lo
previsto en el artículo 113, fracción  IV de la Ley General,  c`uando se acredite un vínculo entre su
difLisión y  alguno de los sigLiientes supuestos:

i.             Se menoscabe la efectividad de las medidas implementadÉ^s en los sistemas financiero,
económico, cambiario o monetario del país, poniendo en riesgo el funcionamiento de esos
sistemas o, en su caso, de la economía nacional en su conjunto;

Trigésimo tercero.  Para  la  aplicación de  la  prueba de daño  a  la  quc`  hace referencia el  artículo
104 de la  Ley General,  los sujetos obligados atenderán  lo siguiente:

1.  Se deberá citar la fracción y,  en su caso,  la causal aplicable del artículo  113 de la  Ley
General,   vinculándola   con   el   Lineamiento   específico   del   presente   ordenamiento   y,
cuando corresponda. el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de
información  reservada;
11.  Mediante la ponderación  de  los intereses en conflictot  los sujetos obligados deberán
demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un r.iesgo de~pérjuicio

y  por lo tanto,  tendrán que acreditar que este  último rebasa el 'interés público protegido
por la reserva,
111. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del
interés jurídico tutelado de que se trate,
lv.  Precisar  las  razones  objetivas  por  las  que  la  apertura  de  la  información  generaría
una afectación, a través de los elementos de un riesgo real,  demostrable e identificable;
V.    En   la   motivación   de   la   clasificación,   el   sujeto   obligado   deberá   acreditar   las
circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño,  y
Vl.  Deberán  elegir  la  opción  de  excepción  al  acceso  a  la  información  que  menos  lo
restrinja,  la cual  será adecuada y  proporcional  para  la  protección del  interés  público,  y
deberá  interferir  lo  menos  posible  en  el  ejercicio  efectivo  del  derecho  de  acceso  a  la
información.

Trigésimo  cuarto.  El  periodo  máximo  por el que podría reservarse la  iíiformación será de cinco
años.  El  peiiodo  de  reserva  correrá  a  partir  de  la  fecha  en  que  el  Comité  de  Transparencia
confirme   la   ci.  sific?ción   del   expediente   o   a`  ?umento    Los   titularli   de   las   áreas   deberán
determinar que  el  pla -o de  reserva  sea  el  c,stric\amente  necesario  parE  pro\  Jger la  información
mientras  subsistan  las  causas  que  dieron  o.iger.  a  la  clasificación,  salvaguc  -dando  el  interés
público   protegido   y   toi    --án   en   cuenta   las   ra7_ones   que   justifican   el   Den     'o   de   reserva

Prolongación  de  Pasco Ta,  rtsct   número  1401,  Coloni``  Tabasco 2000;  C.P.  C360L 5.
Tel.  (993) `  . 0 3132 saÉ!lhx
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establecido.  Asimismo,  deberán  señalar  las  razones  por  las  cuales  se  estableció  el  plazo  de
reserva de;erminado.

Excepcionalmente,  los  sujetos  obligados    con  la  aprobación  de  su  Com `é  de  Transparencia,
podrán  aiTiDliar  el  plazo  de  reserva  hasta  ror  un  periodo  de  cinco  años  aa.cionales,  siempre  y
cuando se jL`stifique que subsisten  las causas que dieron origen a si.  clasificación.

11.  Consecuentemente,  este  Comité  advjerte  en forma  indubitable,  que  la  información  solicitada
encuadra  en  la  hipótesis  prevista  en  la  causal  de  reserva  de  los a +Ículos  113,  fracción  lv de  la
Ley  General  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  y  121,  fracción  Xvl  de  la  Ley
de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado de Tabasco,  por lo que resulta
viable   la  deteminación   de   cla`<íficarla   como   reserva   parcial,   tLimando  en   consideración   los
siguientes datos:

• lnformación  que  se  proporciona:  188  comprobantes  de  trani`ferencia  electrónica  SPEl  que
contienen  números  de  cuentas  bancarias  de  retiro,  números  de  c,uenta  bancaria  de  depósito,
folio de firma,  instrumento de seguridad y folio  único.

• Información  que se  reserva:  nú'meros  de  cuentas  bancarias,  us`Jario,  contrato  e  instrumento
de seguridad  a nombre del  Municipio del  Centro.

.,..ét;&¡á§Í*Eéáóisbñéf#áinform\ációxn#;i;í=_.,,,fÁ:ú=j`v:-:,;:rL=ú..t;,{r';fú;**%%¥síí::¡rúgs:~#

Nombre del ipo de lnicio de Plazo
Motiv     d     1

^^  .^  ^  itéú=.úú.t;i8;=*8ri^;'¿ü'AutoridadyServidorP-bl' g;S^úX;   z¥¥;{S2;:`''!í`,2<€i3Éx£i;*S2ú3{FuenteyArchivo

documento eserva reserva deeserva 0eaclasificación ulcodesignadoParaSuresguardo
donderadicalainformacjón

Números      de

Parcial 21/01/2025J 3 años

La  djvulgación  de  la

Mtro Unidad    de

cuentas información
bancarias, representa un riesgo
Usuario, real,   demostrable  e
Contrato        e identificable             de
lnstrumento perjuicio éignificativo
de    seguridad al  interés público o a
a   nombre  del la      seguridad      del
Municipio    del Municipio de Centro
Centro, T.abasco. Fernando Asuntos
contenidos en efectivamente Calzada Jurídicos

188 divulgar                         la Falcón dela

comprobantes información Director  de Dirección

de denominada Finanzas de
transferencia Números               de Finanzas
electrónica cuentas  bancarias,
SPEl, Usuario,    Contrato
relacionados e   lnstrumento   de
con el pago de Seguridad
renta             del compromete             la
"Mercadc}

seguridad                lel
Provisiona" MunicipiQ de Centri

Prolongaciói   de  Paseo Tabasco númeri   1401,  Colonia Tabasc. 2Ulo;  J  P.  86035.
Tc.   (993) 3io 32 32   ±`wrm'il_lahermosa.gob,_m_x
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así           como           la
seguridad       pública,

pues    al     ventilarse
dichos      datos      se
corre  el   riesgo   que
cualquier       persona
interesada               en
afectar el  patrimonio
de       éste       Sujeto
Obligado,          realice
acciones   tipificadas
como delitos, ya que
puede       dañar       la
estabilidad
financiera                     y
económica              del
Municipio de Centro;

por   lo   tanto,    dicho
riesgo                  cobra
vigencia    y    permite
activar   el   supuesto
contenido       en       el
artículo                       121,

fracción   Xvl    de   la
Ley                             de
Transparencia          y
Acceso          a          l a
lnformac.ión   Pública
del        Estad o        de
Tabasco.

HECHOS

Se  est.ima  que  es   procedente  clasificar  como  restringida  en  su  modalidad  de  reservada   la
información  denominada  Números de  cuentas  bancarias,  Usuario,  Contrato e  instrumento
de  seguridad  a  nombre  del  Municipio  del  Centro,  en  virtud  de  encontrarse  en  la  hipótesis
prevista  en  el  artículo   113,  fracción  lv  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública,  así  como  el  121,  fracción  Xvl  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco.

PRUEBA DE  DAÑO

La aplicación de la Prueba de Daño se encuentra establecida en los ahículos 11  y 112, fracciones
1,11  y  111  de la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco.

1.  Respecto de la información deri `minada Números de cuentas bancarias, Usuario, Contrato
e  ii`,c;trumento  de  seguriítad  a  nombre  del  Municipio  del  Centro,  se  manifiesta  que  no  es
suscLí]tible   de   entregarse   dich.J   mformación,   en   virtud   que   es   información   reservala   con
fundar`ento  en   la   causal   previstc   en  el   ahículo   121,   fracción  Xvl   de   la   multicitada   L3y  de
Trarsparenci`i y Acceso a la lnforma` .ón Pública del Estadc de  rabasco, ya que al difundir di` `"

Prolonqaci` n  de  Paseo Tabasco  númc,r\`  14.1,  Colonia Tabasco  £ 100;  C.P.  86035.
Tel.  (993) 3T0 32  32      `n4QÜ  villahermosa.goL}L.mx
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datos se genera el riesgo latente de comprometer la seguridad del Municipio de Centro, Tabasco,
pues  podría dañar la €'stabilidad financiera y económica del  Municipio.

11.   La  divulgación  de  la  información  representa  un  riesgo  real,  demostrable  e  identificable  de

perjuicio  significativo  al   interés  público  o  a   la   seguridad   del   Municipio  dc   Centro,   Tabasco;
efectivamente,  divulgar  (a  Ínformación denominada  Números de cuentas  bancarias,  Usuario,
Contrato e  instrumento  de seguridad  a  nombre  del  Municipio del Centro,  compromete  la
seguridad del Municipio de Centro, así como la seguridad pública, pues al ventilarse dichos datos
se  corre  el  riesgo  que  f,ualquier  persona  interesada  en  afectar  el  patrimonio  de  éste  Sujeto
Obligado,  realice acciones tipificadas como delitos,  ya que puede dañar la estabilidad financiera
y económica del  Municipio de  Centro;  por lo tanto,  dicho  riesgo cobra vigencia y permite activar
el supuesto contenido en el  articulo  121,  fracción Xvl  de  la  Ley de Transparencia y Acceso  a  la
lnformación Pública del Estado de Tabasco.

En ese tenor, en caso de publicarse dichos datos, es altamente probable que al darse a conocer
la  información solicitada  se actualice el daño que se  pretc3nde  evitar con  la reserva.

El  riesgo de  perjuicio que  supcjridría  la  divulgación,  supera  el  in`ierés  público general  de  que  se
difunda;  resulta evidente que dar a conocer dicha infomiación,  conlleva un riesgo al  incei`i{ivar la
comisión  de  delitos  en  contra  de  este  Sujeto  Obligado,  pues  al  dar  a  conocer  la  información
denominada Números de cuentas bancarias, Usuario, Contrato e instrumento de seguridad
a nombre del Municipio del Centro,  se podrían cometer actos i!ícitos en contra del  patrimonio
del  Municipio,  lo  cual  se traduciría en perjuicios directos  al  público en  general;  por otra  parte  se
pondría en riesgo  la estabilidad financiera del Municipio.

111.   La   limitación   se   adecúa   al   Principio   de   Proporcionalidad   y   representa   el   medio   menos
restrictivo disponible para evitar el perjuicio; en ese orden de ideas,  en el  presente caso se limita
el  acceso  total  a  los  datos  referentes  a  la  información  denominada  Números  de  cuentas
bancarias,  Usuario,  Contrato  e  instrumento  de  seguridad  a  nombre  del  Municipio  del
Centro,  los cuales  reflejan  la  información financiera  (cuentas  bancarias)  que estánlestinadas
para el pago de los programas, actividades y facultades que el marco regulatorio prevé para este
Sujeto Obligado.

Debe  entenderse  que  la  clasificación  de  la  información  en  su  modalidad  de  reserva  parcial  se
realiza  con  la  finalidad  de   resguardar  en  todo  momento  el   interés  general,   por  lo  que  las
intenciones del solicitante, se constituyen como el interés particular que no debe prevalecer sobre
la colectividad, además, el conocer la información denominada Números de cuentas bancarias,
Usuario, Contrato e instrumento de seguridad a nombre de] Municipio de[ Centro, en nada
abona   con   la   cultura   democrática   de   la   transparencia,   puesto   que   dar   a   conocer   dicha
información,  afectaría   gravemente la segurídad del Municipio de Centro,  dañando la estabilidad
financiera y económica del  mismo.

Por  lo  antes  expuesto  y  considerado,   se  solicita   la  clasificación   de   Reserva   Parcial   de   la
información denominada "Números de cuentas bancarias,  Usuario,  Contrato e instrumento
de seguridad a nombre del Muhicipio del Centro".

RESUELVE:

Prolongación de Pdseo  -i.bajco número  1401,  Coh nia Tabasco 2000;  C.'.  &  r)3b.
Tel. (99: , 31 i  32 32   www.W'aLhg mQia.gQhx
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PRIMERO:  Con fundamento en  los  artículos  112 y  121  fracción Xvl  de  la  Ley de Transparencia
yAccesoalalnformaciónPúblicadelr=_stadodeTabascoyséptimo,vigésimosegundo,trigésimo
tercero  y trigésimo cuaho,  de  los  Lineamientos Generales  Clasificación  y  Desclasificación  de  la
lnformación,  así  como  la  elaboración  de  vers.iones  públicas,  se  acuerda  la  Reserva  Parcial  de
la  irformación relativa a los documentos que son generados por la  Unidad  de Asuntos Jurídicos
de   la   Dirección   de   Finanzas   del   H    Ayuntamiento   Constitucional   del   Municipio   de   Centro,
Tabasco.  Por lo anteriormente expuesto,  la Reserva Parcial se aplicará a los "Ciento ochenta
y  ocho  (188)  comprobantes  de   pago  por  medio  de  transferencia  interbancaria  SPEl
relacionados con el  pago de renta del "Mercado Provisional"  ubicado en la Colonia Casa
Blanca 2da Sección Villahermosa, Tabasco, de los ejercicios fiscales de 2017 a  2024,  los
cuales  contienen  información  reservada  tales  como:  Números  de  cuentas  bancarias,
Usuario,  Contrato  e  ins+rumento  de  seguridad  a  nombre  del  Municipio  del  Centro",  en
razón  de  haberse  actualizado  los supuestos de  ley,  así  como  la  prueba de daño,  conforme  los
documentales presentados y que forman pahe integrante del presente Acuerdo, emitiéndose por
un  periodo de  3  años .-----------------------------------------------------------------------.-----. _--.__ -....-. ____._.

SEGUNDO:    Publíquese   el    Índice   en   formato    abierto   en    el    portal   de   Transparencia   y
espec`ialmente  como  establece  el  anículo  76  fracción  y`LVIll,   de  la   Ley  de  Transparencia  y
Acceso   a   la   informac.ión   Pública   del   Estado   de  Tabasc,o,   referente   a   las   obligaciones   de
transparencia"  (sic).

lnformación  Pública  y  Protecci-Ón  de  Datos  Personales,   de{ermina  procedente

V.-  De  conformidad  con  los  artículos  6,  apartado  A,  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados
Unidos Mexicanos;  4° bis, fracción  11,  de  la Constitución  Política del  Estado Libre y Soberano de
Taba§co.,   23,   24   fracción   1   y  VI,   43,   44   fracción   1   y   11,113   y   114,   de   la   Ley   General   de
Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública.,  3  fracciones  lv,  Xvl,   XXVI,  Xxvll,  XXX{ll,  6
párrafo tercero,  47,  48 fracciones  1  y  11,108,111,112,114,117,118,121,  fracción XH  Y Xvl,  de
la  Ley  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco;  así  como,
trigésimo tercero, trigésimo'cuarto y trigésimo quinto,  de los Lineamientos Generales en Materia
de Clasificación y Desclasificación de la lnformación,  asi como para la Elaboración de Versiones
Públicas,  emitidos por el Consejo  Nacional del  S.istema  Nacional de Transparencia, Accéso a la1  _    _J__      ___JÉ=____    1_confirmar  la

i{j§;;Íií:±#5::::=::3±S:Í8S±Ti:#i±:a=:S:±:=asFaii:=::=:a=dequl:Scodm°:r==:=:=:
seguridad del Municipio de Centro, así como la seguridad pública,  pues al ventilar§e dichos datos
se  corre  el  riesgo  que  cualquier  persona  interesada  en  afectar  el  patrimonio  de  éste  Sujeto
Obligado,  realice acciones tipificadas como delitos,  ya que puede dañar la estabilidad financiera
y  económica  del  Municipio  de Centro .------------ _-T ------------- i -----------------------------------------------

Vl.-Por lo antes expuesto y fundado,  después del  anális.is de las documentales  remitidas por la

:oonosrfd,::ac:in.st?,aTrpar:sg:[:nAC::a,yestAecá:::noacl;e:rafg:mma:ái:nt:u:i'Jco:ápsoerñ:laadn:m,3nad'3:
s us  i nteg ra nte s res ue lve :  -------------------------------------------------------------------------------------------

PFUMERo.   -  S±nflrm   la   claelllc.clón   de   L..  lpfomiiclón   oT  .uj_Tr_ajl_da_d_ .d=descritos   en   eldocumentosIosública   dev   elaboración   en   v?
r  c!e la E}resente acL±a,  versión pública que deberá

confidencial
considerandp realizarse tomando en cuer,+a
`,`.-".`--`_`'_-'    _-`--'____           _        :

Io  señalado  en  dicho  considerando.  Asmisnü  se  confirma  el  pago  de  costos de  reproducción
que  señala  la  Dependencia  responsable .-------------------- | --------------- r -----  + ----------------------------
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;;£.ía.TDd°e-iose®:°*.flumm®ant':C.[:e?Mc:hció:odn.::'Fo°nT::::d°o"wUT:d[aa['dpa#®ffir=:=::
jdentifjcados como Acuerdo de Resewa Parcial Número DF/UAJ/AR0001/2025 .---------------

TERCERO.   -  Se   instruye  a   la  Titular  de   la  Coordinación   de  Transparencia  y  Acceso  a   la
lnformación   Pública,   informe   al  titulaí   de   la   Dirección   de   Finanzas,   que   este   Comité   de
Transparencia,  confirmó  la  clasificación  de  la  información  en  su  modalidad  de  confidencial  y
resc;`rva parcial de los documentos scñalados en  la  presente Acta   -----,-- L ------------------------------

CUARTO. -Publíquese la  presente  acta en el  Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

5.-  Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
s i g u ie n t e  p u nto .------------------------ ~ ---------------------------------------------------------------------------------------

6.-  Clausura.  -  Cumpliendo  el  objetivo  de  la  presente  y  agotado  el  orden  del  día,  se  procedió  a
clausurar    la    Sesión    Extraordinaria    del    Comité    de    Transparencia    del    H.    Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las trece horas con treinta minutos de la fecha de su
inicio, firmando la presente acta  al  margen y al  calce quienes en ella  intervinieron .------------------------

Integrantes del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

Prolongación de  F`ciseo  rabasco número  1401    Coii riia  rabasco 2000;  C.P,  8i`035.
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